
 

PASO 1. La afiliada debe presentarse a la unidad médica 

más cercana a su domicilio según la unidad que le corresponda.

�Constancia de pago o los recibos correspondientes al pago de los últimos seis meses inmediatamente 

anteriores al requerimiento del servicio;

�Requiera las prestaciones dentro de los primeros tres meses de la gestación; y, 

Que se encuentre al día en los pagos.

REQUISITOS:

PASO 3. La encargada de admisión recibe los 

documentos, verifica los datos y califica el derecho que le 

asiste, devuelve la tarjeta de afiliación y documento de 

identificación de la afiliada, elabora la credencial de consulta 

externa formulario SPS-45, (Carné de citas), elabora la 

apertura del expediente médico asigna turno y clínica, para la 

atención medica, y traslada el expediente médico con la 

secretaria de la clínica que se le asigno a la paciente.

PASO 2. La afiliada debe presentar la siguiente 

documentación:

/ Constancia de pago o recibo de pago, 

/ Tarjeta de afiliación de PRECAPI, y 

/ Documento personal de  identificación (DPI) o cédula 

de vecindad, o certificación de la partida de 

nacimiento (si está fuera menor de edad).

 En la ventanilla de admisión.

PASO 4. La afiliada se traslada a la clínica asignada 

esperando conforme el turno. 

¿Dudas? 
Escríbenos a:

precapi@igssgt.org

 


